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Quedanprohibidoslostatuajes
enanimalesenlaCDMX

[ Redacción]

eresaRamos,presiden-
ta de la Comisión de
Preservación del Me-
dio Ambiente, Cambio

Climático, Protección Ecológi-
ca y Animal delCongreso de la
Ciudad de México, presentó un
dictamen con el fin deprohibir
la realización de tatuajes sobre
la pieldeanimales con finesme-
ramente estéticos u ornamenta-
les,así como colocar u ordenar

la colocación de aretes, pier-
cings o perforaciones.

El dictamen que fue aproba-
do por unanimidad de los inte-
grantesdela comisión,partede
una iniciativa presentadapor la
diputada Esperanza Villalobos
y se aclara que quedan exentos
los tatuajesy aretesque sirven
como sistema de marcaje,iden-
tificación o registro de anima-
les,los cuales debenser realiza-

dos bajosupervisión de un mé-

dico veterinario.

La diputada Teresa Ramos,
señaló que toda persona podrá
denunciar ante las Secretarías

de Salud, Seguridad Ciudada-
na, la Agencia deAtención Ani-
mal, la Fiscalía o las Alcaldías,
según corresponda, estetipode
maltrato animal, einformó que

eldictamenserápresentadoes-
ta misma semana ante el ple-
no delCongreso dela Ciudad de
México para su aprobación de-
finitiva.

Destacótambiénqueenotras
ciudadesdelmundo han modifi-
cado sus leyesa favordelos ani-
males como elestadode Nueva

York que promulgó una ley que
evita los tatuajesen animales y

las perforacionesen mascotas,
dado que en algunos casos elta-
tuaje es una manifestación ar-

tística,peroen elcaso deperros
o gatos es innegable que sufren,
aún en condicionesdeanestesia,
porlo que la única alternativaes

la prohibición.

“ Todapersona

podrádenunciar
ante las secretarías

deSalud,Seguridad
Ciudadana,

laAgenciade
AtenciónAnimal,
la Fiscalía o las

Alcaldías,según
corresponda, este

tipode maltrato
animal
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BUSCAN PROHIBIR TATUAJES

Y PERFORACIONES EN ANIMALES

Esperanza Villalobos, diputada de Morena en el Congreso de la CDMX, pre-

sentó una iniciativa para establecer la prohibición de tatuajes y piercings

en animales. Con esta propuesta se busca reformar la Ley de Protección a

los Animales y evitar que sean sometidos a estos procedimientos innece-

sarios, pues se trata de una cuestión estética que además resulta dolorosa.

Estas acciones podrían alcanzar una multa de hasta $26,000. (Sopitas)
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De acuerdo con el calendario electo-

ral,los chilangos que residenen el ex-

tranjero empezarána recibir esta se-

mana los paquetes para que emitan
sus correspondientes votos a través

del sistema postal. Entre los cargos

que se elegirán,nos recuerdan,se en-
cuentraeldela reciéncreadafigura de

diputación migrante que formará par-

tedel Congreso capitalino,para la cual
aún está pendiente definir si se retira-

rá la prohibición que esos candidatos
tienen para hacer campaña en el exte-
rior,tal como lo solicitó ante el Tribu-

nal Electoral el aspirante panista a esa

curul, Raúl Torres.
*

Los enterados explican que las nego-

ciaciones entre los representantesde
Americas Gold and Silver, concesio-
narios de la mina de San Rafael en Co-

salá, Sinaloa, y los representantes del
sindicato minero de Napoleón Gómez

Urrutia de nueva cuenta están en sus-

penso. Ni las secretarías de Goberna-

ción,Trabajoo Economía comandadas
por Olga Sánchez Cordero,Luisa Ma-
ría Alcalde y Tatiana Clouthier, res-

pectivamente,han logrado mediar pa-
ra que la mina reinicie operaciones.

Tras un falso conflictolaboral,el grupo
de Gómez Urrutia mandó un mensaje

al grupo detrabajoen que dejaen claro
que está decidido a defender sin cues-

tionamientos al líder local Yasser Bel-

trán y solicitarle a la compañía como

condición liberar el bloqueo para que

reintegrena las l4 personas acusadas
penalmente de tomar ilegalmente las
instalaciones desde enero de 2020. Así

que a nadie parece importarle la peti-

ción de los trabajadores y pobladores
de Cosalá y mucho menos la señal ne-

gativa para las inversiones en nuestro

país.

Dicen los que saben que los deMorena

aseguran que están con Félix Salgado
hasta el final,pero ya están preparan-
do a su candidato sustituto, pues ven

la batalla perdida en la impugnación
que presentaron ante el Tribunal Elec-

toral. Descartan que se trate de una

ruptura o una muerte anticipada de su

candidatura, pero afirman que ya se

estánpreparandoparaelegira un nue-
vo candidato, dentro de los aspirantes

que sícumplieron con su registro ante

el Instituto Electoral Estatal de Gue-

ero, lo cual apunta a que Luis Walton

podría ser el candidato de relevo de la

Cuarta Transformación.
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Nos cuentanque en Morelos,dondegobierna
,Se ha registradoun

alarmanteaumentode misas y reuniones

clandestinas promovidas por diversas

agrupacionesreligiosas,lo que ya obligó
a laSecretaríade Gobiernolocala buscar

un acercamientocon representantes
y miembrosde distintoscultospara
que evitenrecurrira dichas reuniones

donde se podríapropagar el Covid-19

y,en su lugar,echenmano de la

tecnología.En tanto,a las iglesiasy
templos que se han negado a abandonar
sus actividadespresenciales,la E
administraciónestatalles facilitará

herramientasde salubridady de comunicación

paraque puedan continuarsus actividades

salvaguardandola integridadde. *.
sus comunidades con controlessanitarios. 

ALEJANDROOYERVIDES
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EN OBRAS DEL GCOMX

 

Castigarán a
contratistas

incumplidos
y corruptos
CDMX 9

ero tolerancia para
contratistas corruptos
PROPONEN SANCIONES
QUE VAN DE 73,000 A ME-
DIO MILLÓN DE PESOS, ASÍ
COMO INHABILITACIÓN PA-
RA EFECTUAR OBRAS DE
GOBIERNO

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con
el fin de aplicar la cero toleran-

cia a la corrupción, el presiden-

te de la Comisión de Puntos
Constitucionales e Iniciativas

Ciudadanas del Congreso capi-
talino, Nazario Norberto Sán-

chez, propuso que a fin de llevar

el buen cumplimiento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas,

incrementar las sanciones por

incumplimiento desde 73 mil a
500 mil pesos con la reforma el
artículo 77.

Asimismo, en el proyecto de
decreto del legislador se reforma
el artículo 78 para señalar que la
inhabilitación será mínimo de 3

meses y se podrá extender a con-
sideración de la gravedad de la
infracción.

Destacó, que la corrupción es
uno de los principales cánceres
que atenta contra la libertad y
la democracia de nuestro pais,

porque beneficia a unos cuantos,
pero afecta de manera garrafal al
pueblo de México y su esperanza
de mejores condiciones de vida

en materia de obras y servicios,

como escuelas, hospitales y ser-
vicios médicos, o acceso al agua.

Recalcó que en ese contexto,

las corruptelas ocurren en ma-

teria de obras y licitaciones, que
deriva en el incumplimiento de

contratos debido en gran parte
por licitaciones alteradas o con-
flictos de interés.

El legislador señaló que en el

mes de marzo, la Secretaría de la
Función Pública multó e inhabi-

litó por casi 4 años a dos empre-
sas por haber vendido al IMSS

ventiladores a sobreprecio, o
también, el famoso socavón

del paso exprés de Cuernavaca,

donde perdieron la vida dos per-
sonas; esta obra tuvo un costo

original de 100 millones de pe-
sos, pero se incrementó al doble

por la reparación.
“Lo anterior, como mencioné

al principio, es debido a las prác-
ticas neoliberales de corrupción”.

 

CERO

 

o
El gobierno
tiene la res-

ponsabili-
dad de aca-
bar con esas

prácticas
cancerígenas
con cero to-
lerancia a la

corrupción
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OBRAS

o
AMLO ha ma-

nifestado que
la actual ad-
ministración
se enfren-
ta amuchas

obras en pro-
ceso e incon-
clusas

  
* * E

Mucha obra queda inconclusa o malhecha
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Abiertos,
92% de

negocios
POR CINTHYA STETTIN

 

ás de 92 por ciento
de las actividades
económicas de la

E CDMX se encuen-

tran en activo y

con las medidas necesarias para

contener los contagios y hospita-

lizaciones por COVID-19,aseguró el
secretario de Gobierno, José Alfonso
Suárez del Real.

Esto significa que se han incor-

porado gradualmente un total de
tres millones 400 mil 730 traba-
jadores a sus empleos formales.

En un oficioenviado al Congreso

   

capitalino, el funcionario local insis-
tió quese ha descartado en “elcorto
y mediano plazo”la reactivación de
bares, antros y conciertos.

Resaltó que estas actividades
continúan sin regresar a la norma-

lidad, debido a que por su “propia

naturaleza y dinámica social, obli-
gan al relajamiento de las medidas
sanitarias, lo que eleva las posibi-
lidades de contagio por personas
que son asintomáticas”.

No obstante, explicó que se les
ha dado oportunidad de cambiar

de giro, para subsistir.

SÓLO
COMIDA
* A bares,

antros y
cantinas se

les sugirió
cambiar de

giro.

* Conciertos

y festivales
se permi-
tieron tipo
autocinema.
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24d111LOA

PASO A
PASO

* Los comercios se han adaptado a la
nueva realidad pandémica.
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CONGRESO CAPITALINO

Van contra artesanía

pirata en la CDMX

on el objetivo de que exista

una venta justade artesanías

en la metrópoli,ante la ame-

nazantepresenciadepiratería

y la manufactura al mayoreo

de esos productos tradicionales,la presi-

dentade la Comisión de Derechos Cultu-

ralesdelCongreso de la CiudaddeMéxico,

Lilia Fugenia Rossbach Suárez, se pro-

nunció por una ley que contribuya a la

conservaciónde los oficios dedicadosa la

elaboración de artículos propios de los

pueblos indígenas,con respetoa su valo-

ración histórica,culturaly artística.

ria de Morena urgió a impulsar, proteger,

apoyar y revalorar la producción artesa-

nal en la capitaldelpaís,para favorecersu

permanenciay competenciaen elmerca-

do,sin perdersus valores culturalesy co-

munitarios.

En el marco del foro de consulta “Ley

de maestras y maestros artesanos de la

Ciudad de México”, fundamentó que las

artesanías mexicanas son parte de la

identidadartística y cultural,motivo de

orgullo nacional,distinción turísticay re-

conocimientointernacional.

A su vez, el directorgeneralde Cultu-

ras Populares, Indígenas y Urbanas de la

Secretaría de Cultura federal, Mardonio

Carballo Manuel, se refirió a la inmensa

riqueza cultural de la urbe,que se

Urgen impulsar,proteger,y apoyar la
producciónen la capital,sin perder
sus valoresculturalesy comunitarios

ARTUROR.PANSZA

incluso en las artesaníasy las complejida-

desen lascualesseve inmiscuidaestaparte

del trabajoque se desarrollaa travésde un

ingenioy unas manos expertas,de ahí que

no haya artesaníassin

Expuso que la iniciativa de ley debe

acompañar el proceso para legislar y re-

gular la apropiacióndeexpresionescultu-

rales indígenas por parte de diversas ca-

sas de moda internacionales.

Con motivo de lo anterior,declaróque

“gente sin escrúpulos termina usufruc-

tuando la identidadde los pueblos,a tra-

vés de la venta de sus artesanías”, dijo.

En tanto,el titular de la Secretaríade

Turismo de la Ciudad de México, Carlos

Mackinlay Grohmann, señaló que en un
año son cercadel4millonesdeturistaslos

que visitan la urbe,de los cuales 4 millo-

nes son extranjeros,quienes consumen

artesanías, y hacen de ese mercado el

cuarto lugar en consumo, después del

hospedaje,comida y transporte.

Estimó que la adquisición de arte-

sanías va en declive,por lo que es funda-

mental una ley para revertir la situación,

incrementar el impulso de esta actividad

y revertir su desvalorización social.

Difundió que desde la dependencia a

su cargo,el año pasado se elaboró un ca-

tálogosobre los diferentestalleresartesa-

nales ubicados en las l6 alcaldías, para

ayudar a su difusión.
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La inmensa riquezacultural
de la urbe, que se refleja en la

producción artesanal.

Las artesanías mexicanas son parte de la
identidad artística y cultural,motivo de
orgullo nacional /FoTo:Luis RA
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Muerte de niño
pone en duda
uso seguro de la
bici en la capital

Mientras en el Congreso se plantea

crear biciescuelas, Rodrigo fue
embestido cuando iba con su madre

KEVIN RUIZ, DAVID
FUENTES Y HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Mientras en elCongreso capita-
linoproponíanlacreacióndebi-
ciescuelas para fomentar el uso
seguro de este medio de trans-
porte,en callesde lacolonia Cla-
vería,en Azcapotzalco,Rodrigo,
un niño de 13años,murió al ser
embestidopor un automovilista
cuando circulabaa bordo de su
bici al ladode su madre.Por es-
toshechos,lapolicíadetuvoaun
sujetode 58 años.

Cercadel mediodía del mar-
tes los elementos de la policía
fueronalertadosporun acciden-
te vehicular en el que una per-
sona había perdido la vida.

Al arribar a la calle Clavería
número 54 esquina con Cairo
constataron que la víctima era
un menor deedad.La madredel
niño, entre el shock, alcanzó a
narrar que caminaban a su casa,
cuando un vehículo compacto
de color gris impactóa su hijo.

Los hechos quedaron regis-
trados en cámaras particulares
donde los policías pudieron ob-
servar las característicasdel ve-
hículo implicado, un Volkswa-
gen Golf,color gris.

Elementos de la policía capi-
talina iniciaron un cerco virtual
atravésde las cámaras de la Ciu-
dad,con elobjetivode dar con el
paradero del conductor. Horas
mástarde,lograronubicaralsu-
jeto,quien seencontrabaen una
hojalateríaintentando sacar los
golpesdel automóvil.

El hombre se identificócomo

De acuerdocon datosde lafis-
calíacapitalina,en lo que va del
año suman 181muertesculposas
por accidentes de tránsito; sin
embargo, no se precisa cuántas

Rodolfo, de 58 años, quien fue
trasladadoal Ministerio Público
de la fiscalíade Azcapotzalco-2,
en donde se inició la carpetade
investigaciónpara resolverlasi-
tuación legaldel sujeto.

deéstascorrespondena ciclistas
que han perdido la vida.

En mazo, las autoridadesre-
portaron la aperturade 56 car-
petasde investigación por acci-
dentesde tránsito.

Propuesta
El diputado local deMorena, Mi-
guel Ángel MacedoEscartín,
propusoqueparaincrementarel
uso de labicicletademanera se-
gura,es necesarioque las alcal-
díascreenbiciescuelas,quepro-
vean delconocimiento y fomen-
to de la infraestructuraciclista
que hay en la Ciudad.

Expuso que de acuerdo con
información del Portalde Datos
Abiertos del Gobierno capitali-
no, en 2019 ocurrieron 717acci-
dentes de ciclistas.e

DA

MUERTES
por accidentes
de tránsito
reporta laFG
en este año,
sin precisar
cuántas

corresponden
a ciclistas.
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LM 
Rodolfo fue ubicado en una

6:
hojalatería y trasladado al MP.

ESPECIAL 
La policía revisó cámaras para

dar con el vehículo implicado.
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Rodrigo, de 13 años, iba en su bicicleta por las calles de la colonia Clavería, en la alcaldía Azcapotzalco,
cuando un automovilista lo atropelló y se dio a la fuga.Horas más tarde lo encontraron.
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